
Auto Civil Nro. 001 

Proceso: Responsabilidad Civil Extra contractual 

Radicado: 17 433 31 89 001 2021 – 00088 - 00 

Demandantes ALBA PATRICIA SOTO AGUDELO y Otros 

Demandados FLOTA AGUILA y Otro 

CONSTANCIA SECRETARIAL. Enero 22 del 2024 a Despacho de la señora 

Juez para reprogramar la audiencia fijada para el día 18 de diciembre del 

2023, misma que no fue posible llevarse a cabo ante las dificultades de 

carácter personal que le surgieron a la titular del Despacho. Sírvase 

proveer 

 

 

OSCAR IVAN BETANCURT OSPINA 

SECRETARIO 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO  

Manzanares, Caldas Veintidós (22) de enero del dos mil veinticuatro 

(2024) 

 

Dentro del presente proceso civil de Responsabilidad Civil 

Extracontractual iniciado por la señora ALBA PATRICIA SOTO AGUDELO y 

otros en frente de FLOTA AGUILA y otros, y teniendo en cuenta la 

constancia que antecede, se procede a fijar como nueva fecha para recibir 

los alegatos de conclusión y de ser posible la sentencia el día LUNES 4 

DE MARZO DEL 2024 A LAS 4:00 P.M.  

    

La audiencia se llevará a cabo de manera virtual por la aplicación 

LIFESIZE, para lo cual se les remitirá a las partes el link de conexión. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

  

BEATRIZ ELENA AGUIRRE ROTAVISTA 

JUEZ 
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